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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyes y las disposiciones del Íio- 

Cierno con obllgaíorlas para la capital 
^e provincia desde que se pul-dirán ofi- 
^ Hlmcntc en ella y desde runfio días 
^®*P«cs para los dentés pneldos de la 
planta proTlnela. (l ey de 3 de Kovleu- 
Ííae de 183r.)

SUSCRICION PABTICULAB.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera, 16.
Tres id.........................33...........................46.
Spis id, , . ..66........................90
Un año...................... 132 180.

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

Cas leyes, órdenes y anunciesque se 
manden publicar en los Boletines ofl- 
elalcs se ban de remitir al t^efepolítico 
respectivo^ por cuyo conducte se pasa' 
caá los editores de los mencionados 

; peí ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
¡183 y 31 de Octubre de 18&4.)

Gobierno civil de la pro- i 
vincia de Córdoba,

Eí digno profesor D. Mariano 
Carderera acaba de publicar el se- 
goudo tomo de Ia Pedagogía Práo- 
Dca para neo de Ise persecas que se 
dedican i la enseñanza elemental; 
®8 buenos servicio! de esta señor 

®D el ramo de instrucción pública, 
J las muchas obras que ha dado á 
luz en esta materia, hacen creer 
9ue la presente será de verdadero 
interés para el profesorado de pri- 
Diera enseñanza; en su virtud este 
Gobierno recomieada su adqoisi- 
®*®n» ouyos porinenores, al efeo 
iO) se hallarán en el siguiente 
Einuncio.

Córdoba 10 de Diciembre da 
4875.

El Gobernador, 
Anionio barcia Mauriño.

PEDAGOGIA PRACTICA 

por Don Mariano Carderera.
TOMO U.

Enseñanza elemental.
Primer grado. J

Trata esta obra de los métodos 
y procodímieníos de enseñanza 
*íiaa acreditados, muebos de ellos 
desconocidos entre nosotros, y de 
®u aplicación en nuestras escuelas. 

Se admiten soscriciones al To- 
^0 11 hasta fln de este año, al pre
cio de 2*50 pesela!.

Terniioada la impresión se ven
derá á 3*50 pesetas ejemplar.

Los que se suscribaa al Tomo 
^1 podrán adquirir el 1 al precio 
de suscricion.

Las Éuscricioces y pedidos se 
dirigirán à D, Gregorio Hernando, 
librería, calle del Arenal, 11, en

Madrid, ó A sus corresponsales en 
provincias.

Núm. 1546.
Llevados de un acto filantró” 

pico los empleados y operarios per
tenecientes à las empresas inglesas 
de las fábricas de fundición deno
minadas Pozo-Ancho y Alamillos, 
han reunido la suma de 652 rea
les, con objeto de socorrer à las dos 
primeras viudas de soldados, que 
pertenecientes al ejército del Norte 
hubiesen muerto en acoion de 
guerra y sean hijos de esta ca
pital.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oñcial para que 
las viudas que se consideren com
prendidas en las condiciones es- 
presadas, acudan sí Gobierno mi
litar de esta provincia, estonien do 
las razones de su derecho à referi
da suma.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Qareia Maurírlo.

Nún. 1530.
Diputación provincial da 

Córdoba,
Extracto de la sesión celebrada el 

día 32 de Octubre de 1875 por la 
Comisión permanente y la au
xiliar nombrada por la Excelen
tísima Diputación de esta pro
vincia para ocoparse de las ope
raciones deta quinta de 100.000 
hombres decretada en 11 de 
Agosto último.

PresidcDci® del Sr. Lara y Pineda. 
Leída y aprobada el acU de la 

anterior, fueron llamados los mo- 
’ zoa que habían de ingresar en caja 
( en esta dia, y se acordó: Í
i Copo de Montilla. j
1 Segundo reemplazo de 1875. i 

Declarar soldados definitivos á Í 
1 los mozos comprendidas con los ; 
_ números 4 Francisco Perea Jims- 1 
1 nez, 10 Antonio Espejo Alcaide, 12 ! 
; Antonio Espejo Aguilar, <3 Fran- | 
) cisco Ramírez Navarro, H Frao- Í 
1 cisco Blanco Medina, 18 Antonio * 

Lopez Carmona, 34 Manuel Pino 1 
Barcia, 35 Francisco Córdoba Es- ‘ 
peJo, 41 Eduardo Amo Ferez, 44 
Antonio Perez Espinosa, 51 Teo
domiro Repizo Lucena, 58 Fran
cisco Gaena, 72 Juan Torres Lu
que, 97 José Lucena Morales, 7 Í 

j Rafael Pino Jurado, 45 José Agui- ; 
1 lar Polonio, 55 Antonio Gallego 1 
i Rubio, 65 Agustín PachecoLuce- t 
; na,6á Juan Palomo Estepa, 89 ! 
! Francisco Cerezo Garcia, 11 An- | 
1 Ionio Hidalgo Romero, 27 Fran- 

cisco del Baño Arroyo, 38 Vicente . 
j Sánchez Córdoba, 49 Miguel Ra- i 

mirez Espejo, SO Aatjuio Luque ¡ 
Marquez, 81 Francisco Fernandez 1 
Luque, 84 Faustino Ramírez Gria- j 
do, 101 Francisco Varo Palomo, 
102 José Ortega Garcia, 103 Pe- j 
dro Espejo Morales y 107 Antonio 1 

1 Ferez Partero; soldados pendienies ; 
de acreditar au excepción legal al
20 Juan Robles Belmonte, 70 Ma
nuel Alguacil Gómez, 30 Manuel 
Ruiz Rosal y 90 Francisco Heren
cia Ramírez; prófugos al 15 José j 
Ruiz López, 33 Francisco Cobos ( 
Garcia, 52 Francisco Muñoz Ruiz, 1 
82 Juan Aguilar Palomo, 85 Ra
fael Cambronero Portero y 87 
Francisco Cabello Ferez, y libres 
por excepción legal at 3 Feliz Ruiz 
Mesa, 9 Antonio Lacena Espejo, 
49 Vidal Arcs Feria, 48 Antonio

Casado, 83 Francisco Reyes Perez, 
24 Tomás Benitez Cordador, 46 Jo
sé Pedraza Gálvez, 73 Antonio Ru
bio Garcia, 80 Manuel del Río Gui
jarro y 104 Juan Torres Córdoba, 
y por defecto físico al 69 José Rase
ro Alférez.

Excluir al 31 Manuel Cande
las Flores por justificar su cualidad 
de extrangero.

Concader plazo pa ra au preien- 
taoion el 17 Manuel Soto Loque, 
19 Santiago Aguilar Luque, 28 
Francisco Rubio Romero, 57 Fran- 
cisco Requena Luque, 95 Rufino 
Bedido Carmona, 99 Antonio Or
tega y 100 Antonio Salido.

Admitir como sustituto del nú
mero 2, José Rufil Tinoco; á An
tonio Bellido.

Expedir certificado de libertad 
á los mtzes redimidos núm. 60 
Bartolomé Madrid Benítez, 61 To
más Casado Lopes, 62 Antonio 
Lopez Luque, 74 Miguel Muñoz 
Feria, 90 Francisco Espejo Gómez, 
92 Gregorio Gómez Lucena y 98 
Rafael Perlero Lopez. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de Reservas anteriores 
á cubrir cupo en la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarer toldados definitivos al 

18 Juan Urbano Luque, 26 Juan 
Criado Solano, 106 Mateo Casado 
Lopez, 26 Joaquín Flores Romero, 
102 Francisco Rayo Cobos y 89 
José Raigón Garcia; soldado con
dicional al 23 Francisco Paula Ex
pósito; soldados pendienies de jus
tificar sus respectivas excepciones 
legales al 10 Antonio Navarro Car
mona, 15 Francisco Gimenez Hidal
go, 87 Rafael Ferez Raigan, 109 
José Lucena Jordano y 108 José 
Sánchez Velasco; prófugos al 7
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Pedir al Alcalde antecedentes 
respecto del 13 Rafael Camas Al- j 
caí de.

Sauta Ella.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados de^nUi vos al 

11 Francisco del Pino Tenor, 46 
Francisco Gimenez Carrillo y 48 
Juan Alcaide Felix; soldado condi
cional al 3 Jesé Soto Rivas; solda
do pendiente de justificar su ex
cepción legal al 7 Antonio Bonilla 
Moyano, y libres por excepción le
gal al 6 Juan Garoia Alcántara, 8 
Juan Baena, Gómez, 9 Antonio 
Mantas Romero, t6 Joan Gómez 
Alcaide y 10 Manuel Carmona Car- 
rancia, por defecto físico al 4 Cris
tóbal Alcántara Ferez y 13 Fran
cisco Bonet Acosta, y por corto de 
talla al 4 Juan Guerrero Ortega.

Expedir certificado de libertad 
nt mozo redimido número 47 Bar
tolomé Alcaide Morales.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores A 

cubrir cupo en la quinta actual.
Primer reemplazo de 4875.
Declarar libres por exoepcioa 

legal al 44 Diego Requena Bonilla, 
por defecto físico al 3 Francisco 
ííOpez del Moral, y por corto de 
talla al 4 Benito de la Chica Do
blas.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldados dedniUvos al 

5 Rafael Martínez del Moral, 7 
Juan Amaya Castro y 14 Juan Ra
fael Sevillano, y libre por excep
ción legal al 8 Blas Valverde Mora.

Conceder plazo para su pre- 
Bentaoion al 3 Francisco Marmot 
Delgado.
Incídeucías del segundo reemplazo 

de 1876.
Castro del Rio,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 4 Fran
cisco del Carpio Brabo.

Hinojosa.
Id. id. al 63 Juan Escudero 

Palomero.
Villanueva del Rey.

Id. id. al 9 Joan Berenjeua 
Muñoz.

Priego.
Id. id. al 18 Manuel Pareja 

Bravo.
Adamúz.

Id. id. al 7 Autonio Cerezo
Moya.

Zuheros,
Declarar soldado de^nitiv» al 1 

Julisa Garcia Salamanca, y expe
dir certificado de libertad à los 
motos redimidos número 22 José 
Zafia Poyato, 23 Francisco Cuello 
Yero y 26 Antonio Poyato Sala
manca,

Con Io que terminó la sesión 
de este día.—El Vicer residente, 
Rafael J. de Lara y Pineda.—fil 
Secretario accidental, Antonio Es
camilla Beltrán.

Fianciscó Gomez Prieto, 31 Igoa- 
cic Flores Zafra. 32 Antonio Gime- j 
nez Aguilar, 54 Francisco Vilches 
Lopez, 77 Francisco Arrojo Casi
llo y 85 Francisco Vela Morejoo. 
y líércí por excepción legal unos : 
y por defecto Íisico y cortos de talla 
otros, al 70 Juan Cambero Baena, 
2 José Merino Ortiz, 5 Francisco 
Perez Leiva, 4 Juan Palomo Solo- 
mayor, 4B Mariano Molina Cabe
llo, 40 Franoitco Luque Lopez, 72 
Mariano Real Ramirez, 73 José 
Delgado Leiva y 404 José Portero 
Marquez.

Ordenar al Ayuntamiento se 
atenga á lo prev enido en el artí
culo 96 de la ley respecto al mozo 
núm, 43 Santiago Hidalgo Hoyo, y 
que oiga y falle, la alegación 84 
Ignaoio Miguel Expósito.

Conceder plazo para en presen
tación á los mozos comprendidos 
con los núm. 21, 24, 80 y 107,

Expedír certificado de libertad 
al mezo redimido núm. 89 José 
Carretero Mambesin.

Segunda Reserva de 1874.
Declarar soldados de^nidws al 

10 Francisco Casado Luque y 48 
Mateo Carrasco Zamorano; soldado 
pendittit6 de justificar su excepción 
legal el H Joe¿ Márquez Ruiz; 
prófugos al 26 Manuel de la Cruz 
Diaz, 44 Jose Repiso Tinoco y 54 
Francisco Ferez Rodríguez, y libres 
por excepción legal al 44 Francis
co Mesa Armado, y por defecto fi- 
Eico al 22 Antonio de la Torre Agui
lar y 40 Agustín fíoriquez Albor- 
CÓZ.

Conceder plazo para so presen- 
tacioa al 8 Lorenzo Herencia Gar
cia y 25 Francisco Eepicoea Lopez.

Primera reserva de 1874.
Declarar soldado de^nítivo al 

2 Antonio Alcaide López; y soldado 
pendiente de justificar sn excepción 
legal al 21 Cecilio Ramírez Al
gaba,

Reset va de 1873,
Declarar soldado pendiente de 

acreditar cierto estremo de su ex
cepción al 8 Antonio Cabello Con
de; prófugos *1 4 Miguel Arce Lo
que, 26 Francisco Moyano Baños, 
37 Manuel Ruiz Garciay 45 Anto
nio Muñoz Prieto, y libre por ex
cepción legal al 24 Rafael Morales 
Sánchez.

Expedir certificado d« libertad 
al itcío redimido núm. 16 José 
córdoba Aguilera.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldados definitivos al 

14 Miguel Aguilar, 78 Luis Hierro 
Mesa, 48 Francisco Solano Carras
co, 128 Antonio Casado Morales, 
469 Antcnio Polonio Polonio, 61 2. 
Francisco Carrasco Luque, 127 
Antonio de PaJua Expósito, 218 
Manuel Navarro Espejo, 143 José 
de Palma Maestre y 247 José Ma- 
jlrid Jimetei; foldíidóf pindHate/

de justificar su excepción legal al i 
113 José Jurado Reyes. 124 Rafael 1 
Leña Carbonero, 189 Rafael Espejo 
Luque y 214 Isidro Ruiz Córdoba; 
prófugos al 12 Eduardo Espejo Del* 
gado, 46 Juan Espejo Lopez, 27 
José Arce Luque, 2i Miguel Polo
nio Carmona, 30 1.* Manuel Mnioz 
Carmona, 30 2 ’ Francisco Solano 
Repiso, 36 José Sánchez Garcia, 
57 Juan Luque Raigón, 122 Tomás 
Lopez Hidalgo, 132 Bernabé Expó
sito, (49 Juan Antonio Genaro, toO 
Antonio Torres Amo, 455 Faraando 
Luna Balboa y 190 Ramón Jurado 
Perez, y libres, por excepción legal 
unos y por defe te físico otros, al 
8 Antonio José Castillo, 10 Fran
cisco Real Castillo, 22 Antonio Al
medina Toro, 140 Juan Cobos Her
rador, 166 Manuel Gálvez Flores, 
28 Cristóbal Ramírez Sánchez, 51 
!.• Rafael Gómez Luque, 96 Manuel 
Morales Ji meo 32, 431 Justo Expó
sito, 164 Ralael Jesús Garoia, 492 
Brancisco Córdoba Requena y 105 
Francisco Enriquez Aibomóz.

Conceder plazo para su presen
tación al 19 Vicente Ruiz García, 
07 Francisco Muñoz Hidalgo, 107 
Miguel Fernandez Castro, i20 Ra
fael Carretero Gómez y 177 Fran
cisco del Valle Muñoz.

Ordenar al Ayuntamiento que 
próvia citación contraria, admita 
la alegación del 173 Juan Garcia 
Fino.

Sau Sebastian.
Segando reemplazo de 4875. 
Declarar soldados condicionales 

al 2 Fran cisco Alcaide y 3 Francis
co Crespo Rojas, y libres por excep
ción legal al 4.* Sebastian Pedrosa 
Lopez.
Procedeutes del primer reemplazo 
de 4875y de reservas anteriores á 

cubrír cupo en la quinta actual. 
Primer reemplazo de 1875. 
Declarar libres por excepción 

legal al 3 Sebastian Maiquez y 7 
Juan Yaseen Rot.

Segunda reserva de 1874, 
Declarar soldados definitivos al 

4 Juan Mayor Bdltrao, 6 Antonio 
Crespo Garcia y 7 Juan Ancia Hi
dalgo.

Conceder plazo para su presen
tación al 2 Miguel Rot Arroyo, 

Ordenar al Ayuntamienio que 
con citación contraria oiga y falle 
la excepción del 3 Antonio Crespo 
Moreno.

Primera reserva de 1874.
Ordenar al Ayuntamiento que 

oiga y falle la excepción del 4 
Juan Porras Terma.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldados definitivos al 

17 Nicolás Blés Afán, 19 Andrés 
Marquez Bovis y 22 Francisco 
Portero.

Coucoder plazo para su pre
sentación al 14 Francisco Mayor 

Hot

Adoñinistraciou económi
ca de la provincia 

de Córdoba.
Resultando que á D. Francisco 

Alcalá. Lumbreras, vecino de Ca
bra, se le han vendido la mayor 
parte de sus fincas pur habérselas 
declarado en quiebra á consecuen
cia de los ouantiosos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado de entre los mayores 
contribuyentes que se publicaron 
en el «Boletín oficiáis de la pro
vincia del dia 12 de Noviembre 
iréximo pasado, fibulando nueva
mente en su lugar el Sr. Duque 
de Aliaga, que fué escluido de di
cha lista.

También se ha padecido un 
error al fijar en dicho «Boletín» el 
nombre de D, Joan Casado Gimé
nez, pues debe ser D. José Cura
do Gimenez, que es eu verdadero 
nombre.

Lo quo se publica en el «Bole
ti o oficial de la provincia para co
nocimiento de loe interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—Garios Lopez de Longoria.

^^g^gÿg^i^^aaæauaaÊasta^tia

J S.
Núm. 1604.

Juzgado de primera ius- 
tancia de Montoro.

Don Luís Maria Pedrajas, Escriba
no público del número y Juzgado 
di primera instancia de esta 
ciudad.

Cert fico: que en los autos «S' 
guides en el mismo y por mi Becri- 
bania se ha dictado ta siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y ocho de 0jtu- 
bre de mil ochocientos setenta 7 
cinco, el Sr. D. Manuel Fernandez 
Loa)aa, Juez de primera instanoi® 
de la misma y su partido, habien
do visto estos satos seguidos á la»' 
tanda de U. Manuel Valseca, Pío- 
curador de este Juzgado en nom
bre y representación de su menor 
hija D.* María da los Dolores Val
seca, que Asu vez representa A BÚ 
hija natural D.' Ana Manuela, 
contra Doa Luis Cañas Ve.a»30, 
sobre fijación: 1.* Resultando q^a 
hallándose ausenta de esta ciudad 
D. Luis Cañas Ytlasco, escribió va
ries cartas a D.* María de los Dolo' 
res Valseca, diciendo en una ¿^ 
Veinte y seis de Octubre de ®*^ 
ochocientos setenta y cuatro, qt^^ 
tubiese confiauza en él, pues bieí* 
sabia que ambos tenían que 8ufr*^ 
algo por la taita que hablan coiUB' 
tido: que estaba dis puesto á 4oii® 
á fin ue que se verificase su maW*" 
mouio, pues bien sabía que jaui^^ 
había pensado eu perterse mal / 
que si algunas impaciencias le ooB' 
sionasen otro nuevo accidents ®^ 
vista de su estado, lo sentiría iú^^ 
nito y seria para él, el mayor d*^
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gusto; ea otra de cinco de Novia n- 
bre que estaba gestionando cuanto 
^0 era posible para vencer los obs- ■ 
báculos que se aponían á su enlace; 
en otra de diez, y ocho de Noviem- 
hre dirigida á una hermana de la 
D.* Maria da loa Dolores, pero 
encargando qae cata la tuviese por 
suya, quedie;0 uu abraza à Dolo
res y otro à la desgraciada criatura 
que acababa de nacer; que no sa
bia da que manera pedicle mirase 
por ellas; que las cuidase cuanto 
eslubiese de su parte; que estaba 
dispuesto á hacer cuanto estuviera 
de su parte y que ai por alguna im
prudencia peligraba alguno da los 
dos seres, que le eran tan queridos 
habia de exigir sin demora alguna 
estrechísima cuenta; que le diese no
ticias diarias del estado de Dolores y 
que nanea dudase que abandonara 
á^nadie, pues aunque él necesitaba 
toda la protección, la poca y débil 
que pudiera prestar á la niña la 
tendría siempre lo mismo que su 
madrei y en otra de la misma fecha 
que la anterior dirigida á D, Ma
nuel Balseca, que le suplicaba tan- 
toá su hija comoá él los perdonase 
por haber faltado á su confianza, 
pero que su bo ira quedaría en 
buen lugar, pues sus propósitos 
eran buenos; que esperaba le ayu
dase para que el desenlace del 
asunto fuera lo satisfactorio po 
sible.

5t.“ Resultando que en catorce 
de Noviembre d 1 mismo año doña 
María de los Dolores Valseca, dióá 
laz una niña, que fué insoriti en 
primero de diciembre en el registro 
civil de esta ciudad con el nombre 
ds Ana Manuela, espresáudosa en 
la partida de nacimiento que era 
hija natural de la doña María de 
los Dolores y nieta por la línea ma
terna de D. Manuel Valseca y Val- 
Verde y de doña Ana Madueño de 
la Torre. .

3.® Resultando que en seis de 
duiio del citado año D. Manuel 
Valseca en la representación indi
cada entabló demanda para que 
reconocioEQ D. Luis de Cañas Ve- 
lazoa en toda forma como hija na
tural á le doña Ana Manuela Val- 
seca, y caso de no hacer oasí, para 
que 86 declarase por el Juzgado tal 
calidad con todas sus cousecueucias 
ludusa la de inscripción en el re
gistro civil da la mencionada niña, 
y con expresa reserva à esta da 
cuantos derechos pudieran corres-
ponderle por oonseeaem ia de so 
calidad de hija natural, alegando 
que la expresada su hija doña Ma
ría de los Dolores había sostenido 
relaciones amorosas con el D. Luis 
por espacio de mas de tres años, ea 

el último do los cuales entraba este 
COU gran confianza en casa de 
aquella; que el froto de dichas re
laciones habla sido la niña doña 
Ana Manuela; que el reconocimiento

de esta se desprendía de las gestio- ] 
; nes practicadqs después de su na - i 
\ cimiento por el D. Luis á fin de 
? contraer matrimoní jy de la cor- 

respondenoia que presentaba.
4.° Resultando que Dou LnÍ! 

Cañas Val asco no se ha opuesto à la 
pretencion espresada, sino por el 
contrario ha dejado de evacuar el 
traslado que 30 le confiriera, dando 
por ello lugar á que por el deman
dante se le acusara la reveldia, y 
en tal estado han seguido su curso 
estos autos.

5 ." Resaltando qae el actor en 
su escrito de réplica, dando por 
reproducida su demanda, pidió por 
on otro sí se recibiera el pleito á 
prueba, durante cuyo período se ha 
practicado la que á su derecho 
convino articular.

6 .’ Resultando qae trascurrido 
el término probatorio y anida á 
los autos la propuesta por dicha | 
parte actora, se mandó traer el 
espedíente á la vista para sentencia
con la debida citación:

1." Considerando que según la 
ley 11 de Toro, ó sea la 1.' titulo 
8.®, libro 10 de la Novísima Reoc- 
pilaciou, son hijos naturales los 
nacidos ó concebidos cuando sus 
padres podían contraer matrimonio 
sin dispensación, con tanto que el 
padre los reconozca por su hijo.

2? Considerando que este re
conocimiento no es indispensable 
que eta espreso, sino que basta que 
sea lácito, según la doctrina decla
rada con repetición por e! Tribunal 
Supremo,

3.® Considerando que en el caso
que ha motivado el preseute pleito, 
se han acreditado legalmeote, por 
medio de testigos, posiciones y oor- 
rtspoudeocia, los estremos que exi
ge la citada ley de Toro para que 
loa hijos se deolareo naturales, toda 
vez que el demandado ha recono
cido tácitamante oomo hija natu
ral suya á la que lo es de doña Ma
ría de los DolC! es Valseca.

4," Considerando que la oposi
cioü pasiva hecha por el demanda- 
doá la solicitud del actor indicada 
la falta de razón derecha que le 
asisto à aquel, procediendo en su 
coceecnencia imponerle las costas 
causadas en este pleito de coníormi- 
dad á lo establecido por la ley 8.*, 
titulo 22, partida 3.‘:

Vistas las citadas leyes, y laa 
sentencias del Tribunal Sopremo 
de trece de Junio de mil ochocientos 
sesenta y dos. y diez y ocho de 
Mario de mil ochocientos setenta y 
tres; .Fallo que debo declarar y de
claro à doña Ana Manuela Valseca 
bija natural de D. Luis Cañas Ve
lasco, mandando hacer constar esta 
declaración en la partida ó inscrip
ción de nacimiento de dicha niña, 
reservando á estacnan*» derecho!

puedan corresponderle por conse- 1 con derecho á la cabaUería cuyas 
cuencia de su calidad de hija na- señas se espresan á oontinnaoion y
tura! y condenando en las costas te halla depositada en este Juzga-
al demandado Don Luis Cañas Ve- | do, para'que en el término de rein- 

1 la días, desde la inserción del pre-
por esta mi seotoooia, Óe- sonte en la .Gaceta ^ “^’ 

finiUvameolc juzgando, quo nde- comparezca, ante el miemo iejei- 
másdo noMearse en los cátodo. «m^ p„,„b,a„eo á eeis de 
del Tribunal y hacoree nolor.a por
modio do los edictos que so filarán ^^^^ , emco.-Josi Maria de Lara, 
en los..tin. de cos ombre ce pu- _p^^ _^^^^^^^ ^^ g. ,^ j^ 
blicarâ en el <Boletin# de la pro- 1
vincia en vista de la rebeldía del j ’ ®’‘®¿gggg 4, ja caballería, 
demandado, lo pronuncio, mando y j bueno, entero, de
firmo.—Manuel F. Loays». I ^.^^ afios, rucio, cinco cuartas me-

Pnblicacion.-En la ciudad de ^^^ ^^ ^^^^^ ^ ^^^ ^^ ^^^^^^^ y ^^^ 
Montoro á veinte y ocho de Octu- hon^^ dilatados y
fare de mil ochneteotos setenta y ^^g^tr¡2ado9, con una herida con- 
oinco, ballándose el señor don Ma- 1 ^^^^ ^, costillar derecho.
ouel Fernandez Loaysa, Juez de 1 ^^^^ss^BneaBa^KSEsa^ 
primera instancia de este partido, 1 Núm. 1557.
celebrando la audiencia ordinaria 1 junta provincial de las- 
de este día, did y pronnneió la an- | Irucionpublica de CÓr- 
terior sentencia por ante mí el Es- | doba.
críbano, de que doy fé. — Luis María 1 -“
Pedrajas. | El limo. Sr. Director general

La sentencia y publioacion iu- 1 dirige á la Junta en 10 del p^ado 
1 1 Noviembre la circular siguiente:

sertas están conformes con sus on- «Aprobadas por Raal Órden de 
ginales á que me remito. j ^ j^ ^^j^ ^^^g, previo dictámen del

Montoro dos de Noviembre de | ¿oogejo superior de Agricultura, 
mil ochocientos setenta y cinco,— | industria y Comercio, las nuevas 
Luis Maria Pedrajas. 1 ediciones del Manual de Agrieul-

| tura y de la Cartilla Agraria con 
^ j 1^ . - . | las alteraciones y mejoras que su

1 autor don Alejandro Olivan ha he- 
Nóm. 1532, | cho en las mencionadas obras; esta

Juzgado municipal del dis- Dirección general, cumpliendo lo 
“ . ® « , 1 1 acordado, nopuede ménoa de enoa-tnlO de la izquierda d * 1 pg^gj ^ y g_ Jg ni ceeidad da qae se 

ta Ciudad de Córdoba. | ejecute con puntualidad, en io que 
de su autoridad dependa, lo preve
nido en las Reales órdenes de 12 de 
Junio y 7 de Julio de 1841), 9 do 
Marzo de 1880, 21 do Octubre de 
1857, y 26 de Marzo de 1887, 
y en las circulares de 7 de 
Abril de 1856 y4 de Febrero de 
1865, disponiendo que en todas las 
escuelas complétas se ba^a uso del 
Manual, como texto obligatorio pa
ra la enseñanza de la lectura y 
para la de Agricultara, y en las ea- 
c .elas incompleta! de la Cartilla 

Ipara las mismas asignaturas.
Este Centro directivo espera 

confiadameDle del reconocido oelo 
de V. S. en favor del desarrollo de 
la Instrucción pública, que dará 
exacto y pronto cumplimiento A las 
citadas disposiciones, y que procu
rará remover cuántos obstáculos se 
opongan â su realización.»

Y la Junta, al acordar la inset-

D. Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juei municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente cito llamo y em
plazo á D. Cárlos Solano, Inspector 
de Órden público que fué de esta 
ciudad, para que en el termino de 
veinte dias, à oontar desda la in. 
sercion del presente en el «Boletín 
oficial, de esta provincia, que 
as presente en este Juzgado, sito 
en la oalle de José Key nûmezo 
dos, à celebrar juicio de faltas por 
lesiones à José Rincon Carmona, y 
de no comparecer le parará el per • 
juicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á once de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Manuel Belmonte.—Por 
mandado ds S. S., José María Mo
ñino.

Núm, 1537*
Juzgado dû prinidrâ ins

tancia de Pozoblanco.

D. José Maria de Lara, Juez de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo à laa personas que se creta 

cion da la anterior circular en el 
<Bolet¡n oficial* de la provincia pa
ra que llegue á noticia de todas las 
locales de primera enseñanaa y 
mtestros, ha dispuesto prevenirlea 
la mas puntual observancia de las 
Reales dispoaiciones que en alla se 
citan, en beneficio do la Inslruo- 
cion pública, y dei desarrollo del 
importan te ramo de la Agricultura, 
base de la propiedad dal pais, y cu
yo conocimiento es de tan recon-- 
cida Utilidad à la juventud.

Córdoba 16 de Diciembre de 
187&.—üli Gobernador Présidente, 
Antonio Garcia Mauriño.—El Se
cretario, Ñiooiás Dalmau.
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Universidad literaria de Sevilla
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la provincia de Canarias las 
escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente^ las cuales han de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en la Beal órdon de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones 
vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas à la Junta provincial de 
instrucción pública respectiva, 1res dias por lo 
menos antes de cumplir un mes, á contar des
de la publicación del presente en el ‘^Boletín 
o ficial “ de dicha provincia.

ANUKCISS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameoto de 6 de la- 
yo de 18/1. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

BE&EF1CEISGU-.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas icei- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de

SevilJs 30 de Noviemtre de ld7(.->Bl Rector, Redawn

Pueblos, Categoría
Dotación. Asignación 

para 
la casa.

impresos para tos esta- 
biecimieutos de Beneü- 
ceucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando54. 
y Letrados 18.

Personal, Material.

Los Llanos.
Aroua.
Aldea de San Nicolás. 
Arafo.
Sao Bartolomé de Lanz 
Tias.
Yaiza.
Tinajo.
Tuineje.
Fasnia, 
GranadiHa. 
Bar evento.
Garafla, 
Paso.
Feguise.
Agulo.
San Sebastiau.
Valle Hermoso.
Victoria.
Vilaflor.
Pájara, 
Candelaria.
Faen-CaUeote.
Silos.
Gaïdar [Juncal.) 
San Andrés.
Id. (Los Sauces}

ESC LJELAS D.

Superior. 
Elemental, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■ id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id.

E NIÑOS.

1100 
826
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

750 
id.
id, 
id.
id.

130
50

176
26

120 
07 
37

100 
50 
90
90 
50
80 
30

424
60 
87 
47
30

150
150
285 

60 
37
90
76 
90 
45
50

100 
id.

50
60

arete 50
200

90 
46
90
30
80 
as
20

160
195
60
50

100 
200

25 
150
50 
50
60
25 

Mi 
id.

50
60

50

BETUATOS.
de 8. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamauos para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lslablecimieulos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 da rs. 
hasta 4 rs.

ESC

Mazo.
Valverde, 
Arafo.
Lomo de Arico,
Adeje, 
Buena Vista.
Tania, 
Barlovento. 
Garafía.
Paso.
San Andrés.
Id. (Loa SaucoB.)
San Birlo!orné de Lanzarote.
Teguise.
Tias.
Tinaja.
Aonln.

ÜELAS D

Elemental.
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.
id. 
id.

E NIÑAS

759 
676 
550 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.
id.

•

75
49
25
50
50

100 '
60
30
30

100
405 75
144 26
60

130
125
40
60

120
60

100
67
65
70
60
40
40
62
50 
id, 
id.
63
90
15
60

50

50

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una baza de tierra 
de cabida dos lauegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el urmiao y ruedos del 
puemo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josela Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones púa. 
den entenderse en córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido üa dicba señora, que vive en la 
calle de la t ierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3__ 3

San Sebaslian, 
Tejeda.
Valle Hermoso. 
Candelaria.
Rosario, 
Los Llanos.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id, 

600 
id. 
id.

50
80
60
25

100
26

50 
80
86 
éO
50 

,40

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos,

i t

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Cia- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo,

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la iormaciou del amilia* 
miento y repartimiento# 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicínas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico d. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisíecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, óe ha
llan de venta ea el des-* 
pacho del « Diario de Cor-* 
doba» caite de San Fer* 
nando, 3i.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
da iraterial que los maestros tío* 
nea que presentar á los Ayunta- 
mieutoa y copias que haa dj reati-* 
lir à la Junta proviucial, sc vende 
en la imprenta y litu^ra/ía del Dia
rio calle de Letrados 18.

^=s==;a—sm

Imprenta, tibí aria y litografía fal

DURIO DE CORDOBA,
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